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RESOLUCION NO
CHILLAN VIEJO,

PERMISO ADMINISTRATIVO A
ARAYA QUIJADA PAOLA DE LAS
NIEVES DIRECTIVOS GRADO 7,
EMS.

713 4
3l Dtc 201{

vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.695,Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatoríos, lasinstrucciones contenidas en la i"y No 18.883, sobre Estatuto Administrativo paraFuncionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del09'12'2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por ARAYA QUIJADAPAoLA DE l-AS NIEVES para que se le conceda Permiso Adminiétrativo por 1t2días y laautorización dada por el sr. Administrador Municipal.

RESOLUCION:

REcoNocE 112 días de permiso Administrativo aARAYA QUIJADA pAoLA DE LAS NIEVES, DrRECTrvos graoo 7, EMS, por er día2211212014 PM, quedándole un saldo disponible de 1,5 días

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHíVESE.

ALDES
MUNICIPAL
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NRIQUEZ H

Secretario Municipat, Garpeta personal, lnteresado.


